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Orden del día

1. Introducción. Presentación de asistentes.

2. Nueva Regulación: implicaciones para la eólica 

marina

3. Planes de Ordenación del Espacio Marítimo:

▪ Propuesta de zonificación AEE.

▪ Documento de caracterización de la eólica marina.

4. Ruegos y preguntas.



1. Introducción y 
presentación de asistentes



2. Nueva Regulación. 

Implicaciones para la eólica marina



Nueva Regulación

Real Decreto Ley 23/2020

RDL 23/2020 por el que se aprueban medidas en materia
de energía y en otros ámbitos para la reactivación
económica

❑ Publicación BOE: 24/06/2020

❑ Entrada en vigor: 25/06/2020

❑ Temas de interés:

• Caducidad de permisos de Acceso y conexión

• Diseño de subastas

• Tramitación administrativa de instalaciones de
energía (modificación RD1955/2000).

• Habilitación de tarifas específicas para
instalaciones experimentales y proyectos I+D.



RDL 23/2020: Hitos para la caducidad de permisos de 
acceso y conexión

28/12/2013
LSE 24/2013

31/12/2017 24/06/2020
Entrada vigor 

RDL

BLOQUE I BLOQUE II BLOQUE III BLOQUE IV

BLOQUE IV: Permisos acceso obtenido a partir de la entrada en vigor del RDL 23/2020

Vigencia total máxima de CINCO AÑOS. Se debe acreditar cumplimiento de los siguientes hitos para

evitar la caducidad automática de los permisos y la ejecución de las garantías.

Plazos a contar desde obtención permiso acceso:

1. Solicitud presentada y admitida de AAP: 6 meses (+3 meses)

2. Obtención DIA favorable: 22 meses (+4 meses)

3. Obtención AAP: 25 meses (+4 meses)

4. Obtención AAC: 28 meses (+4 meses)

5. Obtención AAE: 5 años (igual)



RDL 23/2020: Caducidad de permisos

Algunos puntos críticos

• ¿Es suficiente el plazo para obtención de DIA favorable (22 meses)?:

• El 1er hito de tener presentada y admitida la solicitud de la autorización

administrativa previa, requiere en general la presentación del Estudio de

Impacto Ambiental, lo que requiere un estudio de avifauna de ciclo anual

completo (12 meses de estudio). Se debe aclarar si el certificado de solicitud

presentada y admitida puede emitirse con la salvedad de que quede pendiente

el EIA completo.

• El RDL recoge una excepción para la tecnología hidráulica de bombeo: En

permisos de acceso otorgados para proyectos de instalaciones de producción de

energía eléctrica de tecnología hidráulica de bombeo, los plazos anteriores se

podrán extender a solicitud del titular, sin que en ningún caso el plazo total de

vigencia de los permisos sin contar con la autorización administrativa de

explotación definitiva supere los 7 años.

• Presentar enmienda para plantear excepción similar para eólica marina (7

años).



Nueva Regulación

Proyecto Real Decreto de Subastas

Proyecto de Real Decreto por el que se regula el régimen
económico de energías renovables para instalaciones de
producción de energía eléctrica

❑ Inicio Consulta Pública: 26/06/2020

❑ Plazo alegaciones CNMC: 08/07/2020

❑ Plazo alegaciones MITERD: 17/07/2020

❑ Temas de interés:

• Definición del diseño de subastas para
instalaciones de producción de energía
eléctrica.

❑ Buzón: Bzn-sgernormativa@miteco.es

mailto:Bzn-sgernormativa@miteco.es?subject=Alegaciones_Real_Decreto_Régimen_Económico_Renovables


Proyecto Real Decreto Subastas

POSICIONAMIENTO AEE PROPUESTA RD SUBASTASvs.



Proyecto Real Decreto Subastas

Puntos a trasladar en la consulta pública, relativos a la eólica marina

• En las subastas específicas de eólica marina, además del régimen retributivo 
(€/MWh), debe otorgarse el permiso de acceso y la reserva de zona; 

• Además de los criterios de adjudicación basados en el precio (tal como establece 
el borrador), se deberían incluir cierta ponderación a otros aspectos cualitativos 
que buscan reforzar la seguridad de que los proyectos se llevan finalmente a 
cabo y poner en valor de la capacidad del proyecto de generar valor añadido 
industrial/local.



Nueva Regulación

TIMELINE: Adecuación de la Regulación para eólica marina (Estimación AEE de marzo 2020)

2020 2021 2022

Marco Regulatorio EERR / Subastas

Ley Cambio Climático y 
Transición Energética

Ordenación del Espacio Marítimo

Procedimiento Administrativo Offshore

Julio

2020

Reglamento (Real Decreto)

Sept-Nov

2020

Modificación RD 
1028/2007

Elaboración y aprobación POEMs

31 Marzo

2021

Dic

2020

2021

¿Fecha Objetivo Subasta 

Eólica Marina Canarias?



Nueva Regulación

Marco regulatorio general para energías renovables 

• REAL DECRETO LEY 23/2020

• Desarrollo → Real Decreto

o Orden Ministerial: Convocatoria subasta 1

o Orden Ministerial: Convocatoria subasta 2

o Orden Ministerial: Convocatoria subasta 3

o …..

Definición modelo 

general subastas

El primer hito regulatorio necesario para viabilizar 

las instalaciones de eólica marina (modificación 

del régimen retributivo para energías renovables) 

ya se ha producido

Definición de las 

condiciones de detalle 

de cada subasta



3. Planes de Ordenación del 
Espacio Marítimo. 



Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Documentos publicados

RESUMEN DE LAS CONDICIONES 
EXISTENTES

RESUMEN DE LAS CONDICIONES FUTURAS 

Proceso de consulta pública iniciado desde el 29 
enero 2020… …en el marco del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica

El borrador de los POEM y el Documento Inicial 
Estratégico están disponibles en la web del MITECO 
(aplicación SABIA) PAGINAS  71 Y 202

https://servicios.mapama.es/irj/servlet/prt/portal/prtroot/pcd!3aportal_content!2fMMA!2fcom.mma.anonimo!2fcom.mma.launcher_anonimo?NavigationTarget=navurl://af7b94a698174c8f919c9075e304dbcc&CurrentWindowId=WID1258101186250&NavMode=3


Hoja de ruta: Plazos estimados

Estimación de PLAZOS dada por MITECO:

o Evaluación Ambiental Estratégica de los POEM: 
suele durar mínimo un año. Prevén que no esté 
terminada hasta febrero 2021.

o Una vez finalizada la EAE debe tramitarse el RD de 
aprobación de los POEM.
▪ Consulta pública: Marzo 2021
▪ Aprobación RD POEM: Sept 2021

PRÓXIMOS PASOS previstos:

o Reuniones con Gobiernos Autonómicos:
▪ Gob Canarias: Junio-Julio 2020
▪ Otros: Agosto-Sept 2020

o Talleres por demarcaciones marinas:
o Se organizarán durante 4º trimestre 2020

Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Las zonas identificadas en los POEM 

tendrán carácter vinculante



Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Propuesta de Zonificación AEE

CAPAS A REPRESENTAR:

1. Caracterización de las zonas idóneas para eólica marina:

▪ Recurso eólico.

▪ Batimetría y oleaje.

2. Restricciones ambientales. Zonas protegidas https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig

▪ Espacios de la Red Natura 2000 (LIC, ZEPA, ZEC)

▪ Espacios naturales protegidos de ámbito marino o marítimo-terrestre

▪ Reservas marinas

▪ Áreas protegidas por instrumentos internacionales:

o Áreas protegidas OSPAR (Atlántico nordeste)

o Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM)

o Humedales protegidos RAMSAR

o Reservas de la biosfera

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig


Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Propuesta de Zonificación AEE

CAPAS A REPRESENTAR

3. Otros posibles condicionantes (en función de información disponible)

▪ Línea de deslinde del dominio público marítimo-terrestre

▪ Servidumbres aeronáuticas

▪ Transporte de electricidad y telecomunicaciones (cables submarinos)

4. Otras actividades (en función de información disponible)

▪ Rutas de transporte marítimo

▪ Acuicultura

▪ Pesca

▪ Turismo y actividades recreativas

▪ Operaciones militares

▪ Otros…



Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Propuesta de Zonificación AEE

CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE ÁREAS EÓLICAS:

1. En la primera versión de los POEM, se deben representar al menos las superficies

necesarias para permitir la instalación de los 3.000 MW planteados como objetivos

del sector a 2030. (¿Velocidad media viento > 6,5 m/s a 100m de altura?)

2. ¿Densidad MW/km2 a aplicar? En base a buenas prácticas de diseño.

3. ¿Conviene aplicar ciertas limitaciones para evitar zonas con costes excesivos?

▪ Distancia máxima de la costa: ¿24 millas? (referencia del Atlas Eólico del IDAE)

▪ ¿Rango de Profundidades?

4. ¿En que tipo de zonas protegidas la eólica marina no presenta afecciones

significativas?

5. Identificación de zonas de interés real de proyectos. Acuerdos de confidencialidad

entre AEE – Promotores. ¿Antiguos proyectos de cimentación fija?



Proyectos presentados de cimentación fija

Proyectos de eólica marina identificados. 
(Fuente: Cinco Días



Proyectos presentados de cimentación fija



4. Ruegos y Preguntas



C/ Sor Ángela de la Cruz, 2. planta 14 D
28020, Madrid

Tel. +34 917 451 276

aeeolica@aeeolica.org
www.aeeolica.org

https://www.aeeolica.org/
mailto:%20aeeolica@aeeolica.org
http://www.aeeolica.org
https://www.facebook.com/aeeolica
https://www.linkedin.com/in/aee-asociaci%C3%B3n-empresarial-e%C3%B3lica-6830946b/
https://twitter.com/@aeeolica
https://www.youtube.com/channel/UC5-wOGrbI_bMnVqJ8pR_DKA

